
 

 

  

 

 

Aunque el mes de febrero se caracteriza por las primeras 
comunicaciones de resultados, las empresas que aún no 
hayan cerrado sus estados financieros del ejercicio 2019 
deberán analizar los impactos que la actual pandemia del 
coronavirus podría tener en la información a desglosar 
en las notas a los estados financieros sobre los hechos 
ocurridos con posterioridad al periodo sobre el que se 
informa.  

Así lo han recordado expresamente varios supervisores 
de los mercados de valores. Por ejemplo, la AMF, 
supervisor del mercado de valores francés, en el marco 
de un comunicado más amplio sobre la crisis sanitaria del 
coronavirus, ha pedido a los emisores transparencia 
sobre su exposición a las consecuencias de esta crisis. 

Mientras que las consecuencias económicas y contables 
de esta pandemia están aún por cuantificar, la reforma 
de los tipos de interés de referencia derivada de la crisis 
financiera de 2008 y de la manipulación de dichos tipos 
por algunos bancos, pronto entrarán en vigor. 

En este contexto, el IASB ha seguido con su trabajo de 
modificación de las NIIF (fase 2 del proyecto) para definir 
el tratamiento contable aplicable a la sustitución de los 
tipos de referencia derivados de esta reforma. En la 
presente edición os presentamos las propuestas del IASB 
sobre estas modificaciones. 
 

 Colette Fiard, Vincent Guillard, Florence Michel, 
Nicolas Millot, Arnaud Verchère 
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